
^úm» 606. Lunes 9 de Junio de 1SM. 58 cénts, de peseta.

SE Là FROVJNCIÀ DE CORDOBA.
1,^11 leye* y Im» dfapoaleiuaes del Gabler- 

no sua obligatorias para ^Ia capital de pro- 
rinda desde que se publican oficial meute 
en ella, y desde cuatro días despues para loa 
demás pueblos de la misma provinda. (Ley 
de S de Noviembre de 1889.)

SÜSGIÜCION PA'^TICULAH.

Un mes en Córdoba. Plas. 8 Id. fuera, 4 . 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*28
Seis id..................... 16*80 > 22*50
Un año.................... fíS >46

& publica todos los dios escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anunelos <ae se man 
dm pabUear en los «Boletines oflelaless se 
bao de remitir al Gete politico respectivo, 
por enyo eonducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de :: y 81 de Octubre de 18*4),

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. yv. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su impoi tante salud.

Ministerio de Hacienda.

INSTUtrCCION

psra el procedimisuto contra dendo- 
TCB á la hscieuda pública.

(CcntinuacioD.)

Art. SS. Tau luago comola Au
toridad económica reciba Ias relacio
nes de los deudores que se encoen- 
treo en los casos 1.’ y >!.“ del articulo 
anterior de que trata el último pár
rafo del mismo, las pasará á la Co
misión de evaluación y repartimiento 
la cual es en las poblaciones donde 
existe la encargada de instruir el 
expediente, de decidir si los débitos 
contenidos en dicha relación han de 
dedararsa partidas fallidas ó si ha de 
procederse al embargo y venta de 
bienes inmueblea propios de Jos deu
dores.

Art. 34. Por partidas fallidas pa
ta les efectos del articulo anterior so 
entiendes:

4 .° Las cuotas, recargos y premio 
de cobranza legltimemente reparti
das y no per losadas a contribuyen
tes que resalten insolventes al tiem
po de la exacción, y que por lo tanto 
no han podido resiizarsa por los 
medios coactivos que quedan seña
lados,

2 .* Las que Be hoyan impuesto 
por duplicado ó deban analarsa por 
efecto de cualquier error ó equivo
cación que en los repartimientos se 
hubiese padecido, siempre que de 
ello no resulten culpables los repar
tidores, según el articulo inmediato 
siguiente.

Art. 35. No son partida» bui
das:

1,° Las que se hayan impuesto á 
. pobres de solemnidad.
; 2.’ Las procedentes de errores 

indiscolpables en el repartimiento.
; 3 * L ts que estando bien impnea- 
i tiQ hayan dejado de cobrarae por in- 
i curia del Ricaudador.
1 Üálaa pri ñeras y segundas se- 
Írán rspontablea manaomanadamen- 

te los quí practicaron el repartl- 
. intento y de las terceras es respon- 

sable el Recaudador: todos ellos ba- 
; jo el Concepto de Babdidiatiamente 

responsables, previa declaración de 
! la Autoridad económica, reformable 
' á instancia de parte, si 00 suminis- 
' trasen razones óprueb.s que jnstiü- 
Í quen la reforma.

Art. 36. La Comisión especial de 
l evaluación procederá en la forma si- 
1 gauate:
i 1." Eximinará eecrupalosameate 
: las diLgoncias practidadas para el 
: cobro de las partidas que aparecen 
í en descubierto y cuya olasiúcaoion 
* se la encomienda, tomando caantos 
Í antecedentes sean necesarios para 
j depurar la verdad segnn los casos y 
j las clases de los débitos.

2 .* Por el joicío que forma en 
! vista de e^^tas diligencias clasificará 
* las partidas en cobrables, que habrán 

de realizirse por ejeoncion contra 
bienes inmuebles de los primeros 
contribuyentes ó por ejecución coa- 

; tía loa subsidiariamente responsa- 
1 bles, según el artículo precedente, 
: y en partidas incobrables que habrán 

de declaiarse fallidas.
Si entre las partidas declaradas 

: incobrables aparecen alganas de las 
comprendidas en el párrafo segundo 
del art. 34, podrá desde luego exten
derse la aedaracion de fallidas para 
loa trim88tres socesivos del mismo 
año económico.

3 .’ Formará y entregará inme
diatamente á la Recaudacíou una 
lista cirounatanciada de créditos 

cobrables, con C)rtiñ :acíon expreei- 
1 va y bajo BU exclusiva responaabili - } 
i tíadjdicaantúsanteoodentes consten 5 
1 en los amillaiamimtos declaraoio- | 
1 nesy demás documentos que pueda > 
1 procurarse, JítaUanlo con la mayor J 

¡reciÁon la hnci ó ñucas que se | 
consiforen bestanUspara cubrir coa ? 
holgura el des^ubino de c»da deu
dor, su naturaleza, valor, riqueza 
irnjonibm con que ñguren cu los 
i miiUiamiento», extension, medida 
anpeiñciai en hectai eus y en la usual 
del puis, linderos, derecho del deu
dor Sobre dichas ñucas, esto es, si es 
propietario, usufructuario ó censua- 
á^ta, y cuento pueda contribuir a 
facilitar el mandamiOLto de anota- 1 
cien preventiva en el Registro de la | 
propiedad. j

4 .’ Formará por medio de Secre
tario otra relación somtn*l ce’ los ^ 
con tribuye mes cuyos débitos se ca- 
HÚquen do incobrables, en la cual se ' 
expresará lu cantidad q le á cada ' 
uno se repartió, la que resalte inoo- ‘ 
o tu ble y el motivo por que aparece 
ul.
■ ó," Mandará exponer al púdico 
la mencionada relación, anuuoi&u- 
ddo por edictos y ademas por pevgo- 
uto donde haya esta cus tu moro, á 
ña de que los contribuyentes for- 
mnlen durente cinco días cuantas 
observaciones se les ofrezcan acerca ‘ 
de ella. 1

6,** Acabado el plazo del número * 
precedente, hará cvUtUr en el expe- ' 
diente tu ‘as las ibscrvaciones que ; 
se hayan hecho, acompañando ade- 
más originales las presentadas por 
esciito ó coaeignaodo no haberse . 
presentado uinguna. ;

7 .” Con vista de todos los ante
cedentes conúrmará ó moui.icará la 
olasiñcaciou heth^ 6(.gdn e. número 
2.” de esté articulo, y remitirá ei ex
pediente original a la Autoridad eco
nómica.

3,° Toda declaración de fallidos 
y dé prosecución de procedí míen tos 

hi de hacerse en el plazo fatal ¿im
prorrogable de dos mesee, pasado el 
cual, los individuos de la Comisión 
de evaluación serán personalmente 
responsables al pago del débito, re- 
ctigos y costas, y «e procederá con
tre los bienes de los mismos en con- 
cójto de subsidiariamente respon
sables.

9 .* Hecha la d elanicion de 
fallidos, se eutregaxáa loa expocien- 
tes a la RícauiaduD pata que los 
presenle en la Adminutt&uion con 
re.acion duplicada y se devolverá 
uno de los ejemplares ai Recaudador, 
fechad} y absentó por la Autoridad 
ecouomica, quedando uaidcs al 
expediente los recibos ó talones.

Art. 37. La Autoridad económi- 
la, en vista de dichos expedientes, 
teuieudo en cuenta los articalos Ib y 
siguiente! de la Real instrucción de 
20 de Dioiembte de 1347 (apéndice 
núm. 3) aprobará o modiñcaiá la 
clbsihcacion, declarando deúaitiva- 
monte cuales partidas se consideran 
fallidas.

Si tn el término de tres metes, á 
contar desde la fecha en qae el Re
caudador entregue los expediences 
en la Administración, no se han 
despachado, la Autoridad económica 
y el Jefe dei iSeg-Ciudo respectivo 
incurrirá en la multa que establece 
el art. art. 92 de esta Instrucción.

81 trasuumtsen otros tits meses 
siu habsrse despachado dichos expe
dientes, incurrirán los referidos luu- 
ciunaríos en la dobla mu.ta que 
señáis ai articulo 93 y quedarán 
adelfas responsables del importe de 
los expedientes cuyos delectus no 
fuera ya posible subsanar á la Re
caudación por causa del tiempo 
trascurrido.

Ai;. 36. fin las poblauiuaes donde 
no hay Cu misión de evaiuoion sera 
el Ayantamtento, asociado de un 
número igual de mayores eoniriOu- 
yentes designados por el Alcalde, 
quien practique todos los diligencias
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Que Beenèoniiind»ti por loe artiauioB 
tntenorea i la Camieion especial 
mencionad», quetíando en je to é 
iguales reeponeabilidadeB.

Art. 39. Todo BontríbuyeBte de 
1» poblacicn podrá entenree de la 
eiasiñcacion ¿eficitiv» de débitos y 
Tedemar ante la Autoridad económi
ca contra la declaración de una par
tida fallida ei la cree injusía y puede 
probar la injuetiaia.

Loe Recandadores no deben to
rnar parte alguna en la tremitacicn 
ó curso de los expedientes de fallidos, 
sino limitarse á qua por los Comitio- 
nadca so completen Its diligenciis 
de que earezoan loa de apremio.

A loa aubsidiariamente respon- 
aablea ae les notificará an responaa- 
bilidad para proeeder contra ellos en 
la forma preaerita en los ártica loa 
69 al 76 de oit» Instrucción.

Art. AO. Son partidas fallidas en 
la contribución industrial:

1 .° Las cuotas con sus recargosy 
premio de cabrinza imputâtes & in- 
dnitriales cuyo domicilio no haya 
podido enoontrarae.

2," Las enotas con sus recargos 
y premio de cobranza que no hayan 
podido realizaras despues de haberse 
segoiJo loa procedimientos de pri
mero y eegando grado ya determi
nado, y del tercero, qu^ se determi
nará mis adelante.

Art. 41, No son partidas itllidas: 
1 .* Las que estando bien impues

tas hayan dejado de cobraría por 
incuria del Recaudador.

S .* Las bajas acordadas en virtud 
de expediente administrativo por 
cesación de induttiia, pase ó dife
rentes farifas ó errores en la iorma- 
oion de matriculas, siempre que di
chas bajas hayan sido comunicatas 
ó la Recaudación antes que esta hu
biese presentado loe expediente» de 
fallidos oportunos.

De las primeras es responsable el 
Beuaudador.

Art. 42. Guando no ss haya en
contrado al deudor, se justificará 
debidamente este extremo por medio 
de un informe que en las capitales 
de provincia el Comisionado tornará 
del Alcalde de barrio respectivo y da 
dos industriales que vivan en la 
misma calle ó en las mas inmediatas 
á la en qus se supooia que residiera 
el deudor, y en defectu de ebtos de 
dos vecinos. En los pueblos darán el 
informée! Alcalde y el S,cretino 
del Ayontamianto. Kl Comiaionado 
conaigoará por escrito al dorso del 
rdeibo talonario el nombre de los 
funcionarios y demás personas de 
quienes haya tornado les informes. 
La Administración al recibir los ex
pedientes practicará las diligencias 
quejuzg iCconvenientes para ase- 
gutarse de si era ó o > posible encon
trar el domicilio del contribuyente, 
y en caso negativo procederá á la 
declaración de partí ia fallida.

Art. 48, Tratándose de fallidos 
comprendidos en el oseo 2 * de! arti 
culo 40. ó sea cuando no se hayan 
podido realizar los adeudos por me
dio de loe apremios, se procederá es 
ja forma stgomutát

1 ,* Terminado el apremio de se- , 
gundo grado, el Comisionsdo pre- 

‘ sectirá los expedientes á la Autori- 
I dad eoonómica ó al Ayontimíento, 
‘ ségnn los oasos, nar» qne en el tér- 
[ mino de 15 dia« se 1 bre certificación 
1 hiciecdo constar si los deudores po- 
1 seen ó no tienes inmu'^blas.

2 .' Ea caso afirmativo la certifi- 
' ctcion deberá couteúcrlos pormeno

res que e deterTioan para la e'O- 
tribucion territorial [ar'íeolo 36, 

’ núm, 3.°), y se procederá á Ja ejeci- 
cion del tercer grado contri los dan- 

; dore» en la f ^rma que se eatablece en 
esta instrucción.

' 3.’ Eu caso negativo, ó ara cuan- 
> do los deudores no posean bienes ia- 
j muebles, el Cjmieionido ejecutor 
! unirá al expidíenta la certificación 

expedida, yen Aacapitalea de pro- 
i vincla y de partido hará constar la 
« iusolveneia del indcetrial por medio 

do un infor- e que darán dentro do 
' tareero día el Sindico y tros indiví- 
Í dúos del grem o á que pert ceza» el 
1 deudor. Si este no está agremiado,. 

el informe se emitirá por dos iodivi- 
duoscuíndomenos que ejerzan la 

! mismaÓanáloga industrie, hacién- 
¡ dose conetar en ambos cases, á ser 
1 posible, y por medio da diligencia 
i del Comisionado, el día en que cesó 
! en su industria, y ti se halhba ejer- 
1 ciéndoia haber dado conocimiento á 
1 la Autoridad competente [ara que se 
■ le prive de su ejercicio. 
j 4.* RóipoítoálcH demás pueblos, 
' se evacuará el informe deinsolvencia 

en el términoque marca el párrafo 
auterior por el Alcaide, fiaoretario y 
dos industriales di la loaslidai, y á 

' falta do Cit 10 puf dos veciaos de la 
1 miams. En ambos casos se harán 

constar tambien á sor posible, por 
diligencia del Comisionado, las c:r- 
cuudtaucius arriba indicadas respec- 

. to á la cesación da la indnstria y 
■ privación de ej".roería el iusolvente.

5/ Cumplidos los rrierides re- 
‘ qaióifos, devolverá el C mlsionsdo 
Ijb expedientes á la Racaodacion 
psra que los presente á la Adminie- 
tracios económica con relación du- 
plicsda d lellcs, fu la cual constarán 
nomlnslmeute loi contribuyentes y 

, el importe de eos cuotas y recargos, 
i acompafiando loa reci os talonarios. 

Uno de los ejemplares, firmado perla 
Autoridad económica y con el sello 

1 de la oficios, se devolverá at R-aoso- 
dador. eonservándosí otro en ja Ai- 
ministración económica.

6.' Lu Recaudación tiene el deber 
de instruir y de presentar les expe
dientes de fallidos dentro del primer 
mes del trimestre siguiente al que 
pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia 
de alguco ó de varios poebtos á la 
capital ó de cualquiera otra o'renns- 
uncia excepcional independiente de 
la activa goBtion que debe emplear 
la Recaudación de Contribeciones, 
solicitaee esta dentro del indicado 
plazo prórroga para la presentsoiou 
de los expedientes, podrá el Jefe de 
la Adminiatracion ecotómica eonce- 
dériela por término de 15 días, que 
terá improrrogable.

7^ La Becaodaeioc respeode en 

abioluto del importe de las cootss 
de fifi los cuyos expidiantea no se 
hayan initruido en la forma que 
prescribe esta lastmcoi m ó que no 
se presenten dentro del pbza fijado 
en el nú mera ant-trio’.

8/ Los expedientes da fallidoe de 
este impuesto se instrnlrán cm se
paración de loi de las dornas contri- 
buoioues; pero podrán reunirse en 
uno solo difjreiit's deudores de un 
mismo pueblo, con tal que se hUlen 
comprendidos en uu mñmo caso de 
los que marca el art. 40,

Cuando un mismo expédiante se 
refie a á varios deudores, se acompa
ñará una no'a en que apiríz-iaa por 
órden de tarifas y clases.

9,* Le Autoridad económica exa
minará inmediatameate tos expe. 
dientes de insolvauuia que presen
te Is Beoandacion, y los revivará 
precisa mente dentro del mea sigulon - 
toy bajo las raspón ¡abilidades q .e 
as marcan ea el art. 37, declarando 
la partida fallida si la iniclvencia 
estájastifiosda, ó acírdaudo lo que 
proceda.

En el primer caso se pasarán á 
la laterveuolon para los efectos de
terminados en las disposiciones vi
gentes.

10 . Cada tres motes i rmará la 
Administración económica rslaeion 
nominal de loa industriales que du
rante dicho periodo hayan ano de
clarados fillidos, expresando en e la 
la industria que ejoroian y la ficha 
de la iusolvsucia. K,ta nlaciou se 
publicará en el aBjietin ofiua» de 
la provincia, remitiendu uno de los 
ejemplares á la Superioridad.

Alt. Ai. Tdrmluados Jos proce- 
dimieutos de segundo grado sin ha- 
baree podido realizar los descubier- 
toa de Jos deudores, y obtenida de- 
daraotun de la Gimiaion de evalua- 
clon ó del Ayuntamiento, ea su caso 
con arreglo á lo que dispone el pár
rafo tercero dal art. 36, comenzara el 
apremio da torcer grado por uca 
providencia del Alcalde, que dictará 
en el plazo de 21 horas, declarendo 
incursos á los deudores en el recar
go que determina el art. 16, y orde
nando que so proooda á la traba y 
vanta de los iumuib eo aecesari is y 
suficientas á cubrir el priucipal, re
cargos y cuBtas, y que se expidan 
los mandamientos para la aootaci<tn 
preventiva del embargo en la forma 
que determina el art. 51,

Art. 45, El premio por ejecución 
contra bienes iimueb'es del deudor 
Be verificará con sojeoion á las re 
glas siguientes:

i," Devuelto al Comisionado el 
expediente con la provideooia deque 
trata el artieulo anterior, procederá 
á notificaría al deudor y á efectasr 
inmediatamente el embargo, empla
zándole después para el remate, que 
ha de efectuarse con arreglo á esta 
Inat,'acción y en el término que la 
misma marca. Al propio tiempo Jo 
requerirá para que exhiba los titules 
de propiedad, de los cuales, ó de las 
manifestaoiunes que en su defecta 
haga el deudor, tornará el Comlsio- 
nado los datos que pudieran faltar 
en la cervihoaoion expedida por 1»

Comisión ó el Ayuitsmiento, y muy 
particaíarm^nte los rebtivos à si es 
propietario ó usuffoetnario da la fin
ca embirgada; sí tisue c»rgi8, enu
merando cusías sean, la época y ra
zón de la adquisión det iamueble y 
el torno y folio en qua aparezca íqb- 
críta en el Bagiatro da la oropiedad, 
en FU 080.

2 .' Acto continuo al ComiBlona- 
doprocederá Alt oapitalizicion al A 
por <00 en las fia^ae rústicis, p r el 
liquido imponible correa pon liante á 
la propiedad si e táa arrendadas, y 
6ob"e las dos tárc^ras partes da di
cho liquido si el dueña hace el cul
tivo por su cuanta. L'S fincas urba
nas se cipilri zrrán al 6 por 100 so
bre la bu5 del indicado liquido im
ponible. Di la suma que resulte se 
rebajará el importe da las cargas y 
gravimenes qua aparezcan contra 
las fincas y qua tengan un canoter 
preferente al del crédit: qua se par- 
sigua.

Cuando les bienes tmbargidor 
fuesm créditos hlputeoarioe ú otros 
derechos reales de valor áj j y de- 
torminado, la venta ea hará por el 
imputte á que unos y otros ascien
dan.

3 .’ El Alcalde dictará provideu- 
cia fijando la focha en que ha da 
eíjctoitse la subasta, mandando qua 
se anuncia por el plazo de 15 días y 
ordenando al deudor que en el téc- 
min j da te roer o dia p es inte en ia 
Secretari» del A j uoiamieato tus tt- 
tulusde prapielad. La nouficaciun 
y requenmieato se harán eu la for
ma que prescribe el art. 80.

A.' Los anuncios sa fiarán por 
edictos y demás medios usuales en 
cada distrito maulc pal, fijáulosj 
timbleu en ii b poblauioüüs iumelis
tas ciando las condii iones de la lo
calidad lo a onsajíU, ó iasertándcBa 
en et «Biietiu oficial* y tDiarii de 
Avisât» si lo ha aere, respecto á las 
Capitales; en e los te expresará el 
día, hora y sitio dal acto, las carga» 
prclirintes cuyo importe se ha ue- 
ducido del valor de la finca; que el 
rematante se oblige á entregar en e! 
unto do la subasta el importe del 
principal, recargos y codas del pro- 
cedimeuto eje lutivo, y q la lus títu
los de propiedad eataráu de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento sid pode^se exigir otros, ó 
que si se caree eoe de ellos se suplí- 
ra la falta en le forma que prescribe 
la regla 5.* del art. A2 del regla men
tó pars la ejecución delà ley hipo
tecaria por cuenta del r firido re
matante, al cual despa'’s se le des
contarán íet precio de los gastos que 
haya antic pado.

Los edictos estarán encabezados 
á nombre del Alcalde y autorizados 
con su firma y sello; uno de los 
ejemplares so unirá al expediente, ó 
en su defecto se uuirá una certifica. 
Clon expeaiaa por aquel, en que se 
aoiedite que se fijaron en tiempo 
hábil.

5 * La subasta será presidida por 
el A les lue ó por quien debt sustituir- 
le legalmente, con todas las forma
lidades de oes tu moro.
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G? Seri pcrtira ft¿mi#íble h qne 
rubra las dos t^rcers» pirt*a del 
valor líquido lijado & loa bieues.

7.* En el espacio da noa hora 
después de abierta la subasta no se 

i preseutarau lioitadores, ó ai los pre- 
' sentados no hicieran portaras admi- 
I Bibles, el Presidente dari por tarmi- 
1 nando el acto, dictando providencia . 

para que se anuncia con seis días de ; 
anticipación nueva eubista con la 
rebaja de una tercera parte del tipo 
que sirvió para la pticuera.

8/ La segunda subasta se cale* 
brar& con Isa mismas formalidades 
que la primera, admitiéudjsd las 
posturas que ecb-an los des tarcios . 
del nuevo tipo.

Art. 16 Guindo haya habido ' 
posturas admisibíes, el Alcalde die* ; 
tará próvideucia adjudicando la tin- 
ca al mejor postor, exigiendo al mis* I 
mo el pago del principal, recargos j 
y cestas, sehaiando dia para el ctor- { 
gamieito de la escritura y dirpo- Í 
siendo se requiera al deudor para 
que ccncuiru a dicho otorga
miento.

Si no se hubiere presentado la 
titulación, se emplearan los apre
mios oportunos contri el d*ador 
para obligarle & que la presentí, ó 
se mandará que se libre certificación 
de lo que resulta en el Regi >tro de la 
propiedad, y en su caso testimonio 
de las escrituras conducentes Cnatt" 
do esto no diere resultado, ó si no 
existiesen titules de propiedad, se 
suplirá su filia por medio del expe
diente posesorio en la forma esta
blecida en el titulo 11 de la ley hipo- 

^, teearia.
W'»* [Sa continuará.)

MinistsrIo de la Guerra,

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Te

niente General D. Francisco Javier 
Matheu Arias Dávila y Caronde- 
let, Conde de Puñonrostro, paseá 
la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército por es
tar comprendido en el artículo 4.’ 
de la ley de 14 de Mayo de 1883

Dado en Palacio á cinco de Ju* 
nio de mit ochocient js ochenta y 
cuatro.—Alfonso. - El Mioistro de 
la Guerra, 1 maro de Quesada.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha presentado el Maris
cal de Campo D. Pedro Cuenca y 
Diaz de Rábago del cargo da Go
bernador militar de la provincia y 
plaza de Gerona.

Dado en Palacio á cinco de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Gobernador 
militai de la provincia y plaza de 
Gerona al Mariscal de Campo don 
Marcelino Cloe y EgnUábal, Cq- 

mandanti' ffrA^r^l eketo de la di
vision de Durgop.

DAdo en PaUoio á cinou de Ju
nio de mil ochneientos ochsata y 
cuí'tro. — A-funso.- El MinUtro de 
la Guerra, Jenaro de Quesads.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Í
REALES DECRETOS. ‘

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia ’ 
territorial de Las Palmas, vacante 
por jubilación del electo D. José t 
Banús y Gorgui, á D. J jsé Rodri- * 
guez Roda, Presidente que ha sido 
de la de Valladolid, y en la actua
lidad Presidente de Sita de la de Se
villa.

Dado en Palacio A treinta de 
Mayo da mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso, —El ministro de 
Grac.a y Justicio, Franeiaco Sil- 
vela.

Vengo en trasladar, á su ins- ' 
tancia, á la plaza da Presidente de * 
Sala de la Audiencia territorial de 
Sevilla, vacante por haber silo 
nombrado para otro cargo D. José 
Rodríguez Roda, que la servia, á 
D. Se bastan Carrasco y Calvente, 
Fiscal elect ) de la de Burgos.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
ua Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Vengo en trasladar, á su ins
tancia, á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Burgos, 
vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo el electo D. Sebas
tian Carrasco y Calvente, á P. Ful
gencio Garcia Leon, que desempe
ña igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Aifunso,—El Ministro 
ue Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Vengo en trasladar, á su ins
tancia, á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Cáceres, 
vacante por haber sido también 
trasladado D. Fulgencio Garcia 
Leon, que la servis, á D. Antonio 
Cabrera y Viruega, electo de la da 
Palma.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso. - El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Beneficen
cia y Sani lad.

Circuí ir.

Ha llamado la atención de este

centro directivo el abuso que vieno . 
cotnetiéndose tn Faunas provin- f 
cías Cu Esp^ñí) permitiendo la ce - | 
Ubraciun de exequias de cuerpo 
presento cu las iglasiaa, infringien
do de este modo las Reales órdenes 
de 20 de Síitiembre de 1819, 23 de 
Agosto de 1805, 13 de Febrero de 
1857, 15 da Febrero de 1872 y 
otras que síbre esta particular si 
han dictado, encaminadas todasá 
evitar los perjuicios que ti la salud 
pública puede ocasionar la exposi
ción de los cadáveres en las iglesias 
y los miasmas pútridos que produ
ce la descomposición de los mia
mos.

El Gobierno, fiel guardador‘de 
los preceptos de la higiene, y el 
primero en valar por la salud pú
blica, no puede tobrar que en bs 
tempi J8 se desarrollen fucos de in- 
íaccion perjudiciales á los fieles 
concurrentes que los aspiren; y en 
tal concepto excito el celo de V. S. 
para el cumplimiento de dichas 
ileales órdenes, y le encarezco la 
necesidad de que ese Gobierno de 
provincia haga que se cumpla pir 
todos sin excusa ni pretexto de 
ningún género un precepto de hi
giene púDiiea tan constantemente 
aconsejado por la ciencia y preve
nido por todo Gobierno que conoce 
sus deberes.

Loque comunico á V. S. para 
su c nocimieuto y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
«ños.

Madrid 28 de Mayo de 1834. - 
El Director general, Ezequiel Or
dóñez.

Sr; Gobernador de la provincia 
de......

Núm. 2520.
D ilígac'on de Hacienda 

en la provincia de CórJobi.
Bienes Nacional is.

Siendo muchos 1 js compradores 
de bienes desamortizados que vie
nen efectuando 1 js ingresos de tos 
descubiertos que tienen con b Ha
cienda en 11 Tesorería de esti pro
vincia, sin cuiuarse de oangear de
bidamente l is cartas de pago que 
1 is facilita esta dependencia par 1 is 
pagarés originalis que suscribie
ron al tiempo de la adjudicación, 
los cuales es indispensati i recojan 
tanto tara garantir conveniente- 
mente sus derechos cuanto en evi
tación de 1 )B perjuicios que por es
ta falta puede irrogárseles al tiem
po de cancelar la hipoteca preferen
te que en garantía del precio del 
remate pesa sobre 11 finca, esta De- 
1 tgacion, en su deseo constante de 
armonizar los interesas del Tesoro 
con los de los contribuyentes y ve
lar sin descanso por li realización 

eficaz de’ buen servicio, ua ácoros- 
do invitar á t:dos los compradores 
de bienes desamortizados que ten
gan en Mi poder cartas de pago de 
los pibzis satisfechos tas prestían 
en un p'azo breve para hacerlea en
trega de los pagarés suBoritos que 
son los únicos documentos que de
ben o rar en su po 'er; advirtiendo 
á la vez á los Bres. Alcaides de los 
pueblos, que en beneficio de sus ad
ministrados, den la mayor publi
cidad posibe á este anuncio para 
que'llegue á conocimiento de las 
personas interesadas.

Córdoba 6 de Junio de 1884.— 
Eduaíw Gorez de la Torre.

AimiNlDlOS.
Núm. 2612,

Alca! lía constitu ::ional 
del Guijo.

D, Juin Dílgad) Gircii, Alcalde 
conatitocional d, esta villa del 
Guijo,
Hago sabir: que acordado por el 

Ayubtamiento que presido y asocia- 
des, seguD dispone la lastiaccion 
de 31 de Diciembre de 1881, el ar
riendo á venta libre de las eapeoiaa 
de vino y aguardiente, Bajetaa al 
impuesto de con au ai os, á fia de ha
cer ef icdvo el encabezamiento para 
el próximo año económico de 1881 i 
86, se ha Beñatado para que tenga 
efecto la subasta en un solo dia el 
domingo quince del oorrieata mes y 
hora de las diez de su mañana en es
tas Gasas ooneiatoriales.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Sccrttiria de es
ta oorperaoion, donde podrán aeodir 
las personas que deseen interesarse 
en mencionada subasta.

Guijo 3 de Juaio da 1884,—Juan 
Delgado.—Manuel Moreno, Secreta
rio.

Núm. 2613.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Duquî.
D Pedro José Torres Moya, A’oaldo 

cnnstitnoional d ü Ayuntamiento 
de Villanueva del Duque.
Higo saber: que baháLdoBe va

cante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de ejla villa dotada 
coa el haber anual de 1376 pesetas, 
por reunucia del qie la desempeña
ba y debiendo do proveerse por con
curso ante esta Corporación muni
cipal, BO anuncia a' públí o por tér
mino df» treinta días, para que las 
personas que aspiren á ella piesen- 
t n sus goHcitades documentadas en 
la SseretarU del miimo dentro de 
dicho plazo, á contar desde la focha 
del presente.

Villanueva del Duque i 1.” de 
Junio de 1884.—P^r su mandado, 
El Secretario interino, Miguel O n- 
salei.
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Núm. 2523.

Alcaldía constituo'onil 
Ae Carcabuay.

D. Crietób#! Luzaao Sicilie, AÍcald«
*cciJ.jutai de est* Tilia.
Uago tbbóí: que f jtms 'oo por It. 

Comieiuu respectif.i loe pruyecUd de 
preeopueeto adicional» refac-Ho •‘^ 
el ordinario ea ejercicio, y si /ir j» 
de regir ea el próximo año eùtocmi- 
co de 1834 á 85» aprobado* po.' el 
AyunUmiento» prévis censura del 
Síndico, quedan de manifisato en la 
Secretaria capitular por capacAb 
quince diaa» ai tenor del artículo 
146 do la Ley orgánica vigente pare 
que pueden ter examiuadoe por loe 
vecino* y deaucir la* rficlamac,o- 
nee ú observacionsi que ceiitueu jue 
tas.

Y para común iuteligaUvia ee 
publica y fija ea Cacarbudy á trein
ta y uno de Uayo de mil ochocien- 
tcs ochenta y cuatro.- Cristóbal 
Lozano.—Por su mandado» Fr..ncís- 
co de P. Garaia» Secretario.

Núm* 2524.

Alcaldía consüLucioaal 
de Homachudios.

D. JOBÓ de Vera Barranco, Alcalde 
accide uta! de esta villa.

Hago saber: que hallándose ter
minado en borrador el repartimien
to de la contribución territorial de 
este distrito mnnicipal pata el pióc- 
simo año de 1884 á 85, queda ex
puesto al púbiieo en esta SecreU/íj 
de AyuLtamiento, por termino de 
ocho días, contados desde »1 de la 
fecha, el periodo de agravios para 
que loa contribuyentes ene! mismo 
com prona idos puedan eiiminarlu y 
hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Hornachuelos 5 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, José Vera.—El Se
cretario interino» Pedro Zafra y 
Amores.

Núm. 2525.

Alcaidía constitucional de 
San Sebastian ue los Balles

teros.

L. Juan Joee Rovi Giraldo, Alcalde 
coustitucíonal de eata villa.
Hegu saber: que a^gun órafu de 

la Acmm; st ración ce Propilkiadea é 
Impuestua^ ha sido dívne.to el espe- 
diente de aebaeta de loa derechee de 
carnes, á fin de que se rectifiquen 
loe derechos exigibles á las mismas, 
que han de aer once céntimos al ki
logramo de la carao d« cerdo Bala
da, y cinco centimes á igual peso de 
la de hebra» y habiécdose acordado 
celebrar cae va subasta bajo citado* 
tipos, que ha de tener logar el di* 
quince del corriente, se convocan li

citadores que lo hagan baje el auts- 
ma de pujas llanas.

■ Dado en San Sebartiau de lo* lía* ■. 
IJesteros á4 de Junio da 1884,—Juau | 
José Rovi.—Por su mandato, Andréa । 
Marquez y Rovi, Secretario. -<

Núm. 2526. ‘ 
AuJuncia de lo cr¡min..l i 

de Córdoba.
Hou Ginés José de Mena y Hul es- ! 

ta. Presidente de la Sección se- ■ 
guada de esta Audiencia.

Por 11 presente requisitoria ci
to, 31,010 y emplaza á Diego Ser
rano Rayes (a) el Porti R, hijo de 
Lorenzo Serrano y de Teresa Ra
yes, natural de Huj&l.nce, partido 
de Idem, provincia de Córdoba, ve
cino de Bujalance, dumiclLado en 
el Llanete de Bri bas, de sesenta 
años, casado, de oficio jornalero, 
cuyas señas son: estatura regular, 
barba cerrada y aíeitada, caua, pe
lo cano, nariz y boca regulare-', 
paralítico del brazo y pierna iz
quierda, para que dentro* del tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la 
«Gaceta da Madrid y «Bo;etin ofi
cial» de de esta provincia, compa
rezca ante la Vice-Secretaría de 
esta Audiencia, pues de b contra
rio lj pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre 
de S. M. ti Rey (q. Ü. g.) exhorto 
y requiero á todas lis autoridades 
de 11 Nación para que se sirvan dis
poner que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligen
cias con el objeto ue averiguar el 
paradero de Diego Serrano y Re
yes y ponerlo á disposición de esta 
Tribunal, caso de ser habido.

Bado en Córdoba á cinco de 
Junio de mii ochocientos ochenta 
y cuatro. - Ginés de Mena.—Por 
mandauo de S. S , El Vice-SecreU- 
rio, Joaquín Chaparro.
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JLZGABÜÍ.
Num. 2527.

Juzgadú da instrucción da 
Hinojosa del Duque,

* H. José Ortiz y Lu.jue, Juez interino 
^ de instrucción instrucción de es- ■ 

te partido.
A todas las autoridades, tanto . 

civiles como militares y depen- * 
uieutes de la policía judicial de es- ¿ 

: ta provincia, en nombre de S, M. - 
el Rey (q H. g.), les exhorto y re- | 

■ quiero,y de mi parte les ruegoy 
encargo procedan coa la mayor ac- 

■ tividau y celo á la busca de una ye- 
: gua castaña oscura, de nueve á 
; diez años, con la taili cubierta, 
5 redonda de nalgas, ún hierro, con

las crines cortadas, y á ¡a captura 
de la persona en cuyo poder se en
cuentre si no justifica su legítiiua 
procedencia, procediéndose tam
bien á la captura de un sujeto des
conocido de unos cuarenta á cin
cuenta años, delgado de cara, es
tatura regular mas bien bajo que 
alto, con paníalun ray ido, que vis
te chaleco de tela encarnada raya
da y faja negra, cuyo suj sto se pre
sume sea el autor del hurto de di
cha caballería, que desapareció del 
Bitio llamado Cañada Hundida, tér
mino de Fuente la Lancha, en la 
tarde del diez y seis de Mayo úl
timo.

Hado en Hin(jjsa del Duque á 
dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, José Ortiz.— 
Por mandado da S. S., Francisco 
• arrasco.

A N U N GIO^-.
Airendamiento.

En subaata pública y extrajudi
cial 16 amenda desde primero de 
Enero del año próximo, la hacienda 
de olivar nombrada 46 la Trinidad, 
término de la Rambla, 49 esta pro- 
vincia. El remate tendrá efecto el día 
doce de Junio inmediato á las doce 
de su mañana, en la notaría ue don 
José Sánchez Guerra, de esta capital, 
en donde se encoentra de manifiesto 
el pliego de emriieione, bajo he cua
les ha de verificarse dicho arrenda
miento. ' 6—6

MANUAL 
de arriendes y prevtamee seguido de 
los Lrmalancs ccrresponuientoa a 
estos conUatoá por D. Fermín Abella, 
abcga*o y director Cel periódico «El 
CooBultor de Jos AyuaumientoB y 

de .00 juzgados munieipi es.»
Acaba de publica ae cata obra 

utideima para los ptopietatius, colo
nos, aparceroe, iuqmiiüoa, alquila- 
dorts, contratistas ae obras, ponea- 
dores, mancebí.# de comercio, obre
ros, ir dos triales, artutas, mozos de 
Bervic.o, posaderos, fjndi»t&8, rres- 
tamistas, prestatarios, industriales» 
comerciantes, y, oh una palabra, 
para todo el mu nao, porque muy pe» 
cas serán las personas que con uno 
ú oro ca ran ter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de p’'é8tamo y lo* que á ellos enelen 
ir unidoa

En esta obra» de 600 páginas» 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispoBÍcionea legales que importa 
conoce: respecto de ambos contratos 
que presen ti mes unidou en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen la* nociones necesorus 
sob;c loa contraccsy obligaciones en 
general, y al final de cadanno de los 
Utnlos con^sgrados á exponer con 
toda exteosion la t-ona ne tos ar
riendos y de lo* piásiamuB, presen
tamos todos los forma arios corres
pondientes. así para los documentos 
en que suelen consiguarse estos con
tratos, como parales juicio* de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
pnacipaimente s.rven para obligar 
*1 cumplimiento d* las obligaciones 
por ellos creadas.

Responda el libro, como se ve, *1 
pensamieato eienciaimeate práctico

en que se inspiran todas la* produc
ciones del autor, el de Íacil.tat la 

' celebración de be contratos que es
tudia y evitar luego do celebrados 

i qu,aufj&n pleilús y litigios, mat- 
' cando cua!oa aun los derechos y de- 
1 b^rea de los contratantes.
j Preoios; tn rústica, 5 pesetas: en 
, hrinudDiud,
Ü LuS pedidee ai Administrador de
• «El Cmsuror» de loa At-unUmbu- 
! tos, Plaza de 1* Villa» 4, bajo, Ma- 
i drid.

¡ MANUxiL

( de práctica criminal que contiene el 
: procedímieoto en los juicio» de Fal- 
i tas y diligencias preventivas de los 

sumirits cu que puedan intervenir 
los Juzgados municipales» por Uon 
Fermín Abella, Abogado y Director 

, del periódico «El Consultor de los 
Aj untamientos y daios Juzga ice

. municipales.»

Acaba de pinerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Jozgados mu- 

. nicipubs, que se ha ajustado en todo 
á la ley deEajuicii.miento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882» asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas» 
Laza y demás día posiciones nuvisi- 
maa que Con esa materia tienea re
lación.

Coutiene» además de las o port u- 
naa explicaciores sobre competen
cia da dichos Juzgucos y forma de 

. proceder en las actuaciones pura el 
castigo de toda ejaso du ititas y de
litos, extensus y complet.e formula
rius para los juic.os de faitta y para 
las üüigencias prehminares cal su- 
mtrio, y, por último, el lib. 3.* del 
Cóiigo penal» q le prescribe lea pa
nes corres poncion tea.

Lt circonsttncjaa de haberse 
ag Rado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
iudcdable ntihdtd. especialmente 
para los luucionario* s quienes está 
dedicado.

Su precia en rústica, 10 ra.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Admioiatrador de 
■El Oussuitur de los Aj untsmientoa 
y de loa Juzgadosmuaiciptlas.s Pla
za de la Yilis, 4» Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «Ff Consultor de 
loe Ayuntamientos y de los Juzga- 

d'8 muuicipalea.i

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Certes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la f‘9 Senadores 
de 8 de Febr^r^ de 1877, convesíen- 
temente acotadas, seguido s de las 
disposicioues Lficitles dictadas pos
teriormente y con fui multríus para 
t .dai las operaciunca que en dichas 
leyós se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo» Madrid.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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